
 

 

Artículo suprimido: 

Artículo 3, caduco por plazo vencido. 

Observaciones: 

1- Se aplicaron las reglas generales del lenguaje y de técnica legislativa actual. 

2- En los artículos 1 y 3, se sustituyen los verbos “DISPONGASE” por “Se dispone” y 

“FACULTASE” por “Se faculta”, a fin de guardar observancia con las disposiciones de las 

reglas generales del lenguaje y de técnica legislativa actual, en relación con la preferencia 

de la escritura de los verbos en tiempo presente del modo indicativo. 

3- En el artículo 1, se suprime el fragmento del artículo que reza: “luce a fs. 4 del 

expediente de referencia y”, asimismo, se incorpora la palabra “Único” luego de “anexo”, 

consignándola a esta con mayúscula inicial, quedando ahora redactado: “del modelo que 

como Anexo Único forma parte integrante de la presente Ordenanza”, todo ello debido a 

que este es el único cuerpo que acompaña a la ordenanza. 

4- En los artículos 2 y 3, se consigna con minúscula a excepción de su inicial la palabra 

“LOS”. Asimismo, en el artículo 3, se consigna con minúscula inicial la palabra “Artículo” 

y se suprime el ordinal luego del numero de artículo en la remisión normativa interna. 

5- En el Artículo 4 que es de forma y su función práctica es la de ser el punto final de la 

Ordenanza por lo que se pierde su razón de ser una vez que la Ordenanza es sancionada por 

el Poder Legislativo Municipal y comunicado al Departamento Municipal, se siguió el 

criterio del Digesto Provincial por lo que se consignó de la siguiente manera: 

“Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal”. 
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